
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*
Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemolazo.-

LorA, 2g[NE.2il18

DECRETO N" 5\1 .-l 1c¡

Vistos:
La neces¡dad existente por Post Natal Parental de la

docente de la Escuela lsidora Goyenechea Gallo, D-694, Doña Herminia Rodríguez
Henríquez; Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015, que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales
de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N. '18.695 Orgánica
Constitucional de M u nicipa lidades:

DECRETO:

REGI,{-ARÍCESE Y DESíGNESE a la persona que se ¡nd¡ca
para cumplir la función que se señala:

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose 34 hrs a la Cuenta Presupuestaria 2'15 21 03 005, 02 hrs a la Subvención
Escolar Preferencial y 03 hrs al Programa de lntegración.

REGULARiCESE,
REGISTRESE Y ARCHíVESE

iQUEsE,

EÑO
PAL

ES RUIZ CALDE"

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: CAMILA FERNANDA RUíZ PÉREZ
: Escuela lsidora Goyenechea Gallo, D-694

: Docente de Educación General Básica
: 34 hrs. cronológicas semanales
02 hrs. cronológicas semanales SEP
03 hrs. cronológ¡cas semanales PIE

: 22 de sept¡embre de 2015
: 14 de diciembre de 2015
: Post Natal Parental de Doña Herminia Rodríguez Henríquez
:Reemplazo
:1169

SEcRETARIO MUNTpTPAL (S)

/J-
CAO/EM R/J RAzCP G I CSp I mf m

DISTRIBUCION


